RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001591, Ent. N° 1301 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en  la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 05/2015, cuyo objeto es el “suministro de víveres secos”, con destino al Centro Departamental de Salud Pública de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de marzo de 2015, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante ASSE observa el procedimiento, por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo referente a la adecuación de la oferta a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones, señalando que:

1.1) ninguno de los proveedores presenta lo exigido en el capítulo de “Adjudicación”, en lo que refiere a manifestar que no cuentan con antecedentes de reiterados incumplimientos.

1.2) tampoco se adjunta constancia de antigüedad mínima de 3 años en el ramo de objeto, como lo indica el Pliego de Condiciones Particulares
2) que el Contador Delegado en ASSE  remite estos obrados en virtud de nuevas actuaciones, por no tener potestades para el levantamiento de observaciones:
2.1) nota suscripta por el Sr. Daniel Alvez de “El Buen Gusto”, de fecha 25 de setiembre de 2014, en la que establece que su empresa se desempeña en el ramo de fábrica de pastas y panadería desde el año 1969, sin antecedentes de incumplimientos con el Estado, proponiendo entrega inmediata de mercadería con la mejor calidad, según exigencia del pliego;

2.2) nota de la Dirección del Centro Departamental de Tacuarembó de fecha 30 de setiembre de 2014, mediante la cual se deja constancia que el proveedor RUMBO LTDA ha desarrollado servicio de suministro de víveres secos en dicho Centro por más de 5 años hasta la fecha en forma ininterrumpida, no contando con antecedentes negativos de reiterados incumplimientos;

 2.3) Resolución del Director del Centro Departamental de Salud Pública de Tacuarembó, en la que se establece que “Se continúe el tramite de la Licitación Abreviada Nº 5/2015 para el suministro de víveres secos con destino al Centro dental. De Salud Pública de Tacuarembó a las firmas: PANADERÍA EL BUEN GUSTO en la suma de $ 302.570 y RUMBO LTDA en la suma de $ 541.795,66, lo que hace un total de $ 844.366 IVA incluido, según resolución final de adjudicación de fecha 20.12.2014”;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 35 del Decreto 500/91 establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”;

 


2) que la documentación agregada por la empresa El Buen Gusto y por la Administración (Director del Centro Departamental de Tacuarembó) en relación a la empresa RUMBO LTDA. -resultandos 2.1 y 2.2- contraviene lo establecido por la norma citada, en cuanto incluye documentación fechada con anterioridad a las actuaciones allí existentes de acuerdo al orden histórico del expediente. Dicha situación impide constatar la efectiva verificación de dichos extremos, razón por la cual corresponde mantener la observación efectuada por la Contadora Delegada a ese respecto (resultando 1);

                        
  3) que, a su vez, el Decreto 131/014 establece en el Artículo 9.2 que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;

4) que el Pliego de Condiciones Particulares incumple el mencionado decreto, ya que exige, como “documento a presentar conjuntamente con la oferta” y para el caso de que el oferente sea persona jurídica, “d) Certificado Notarial.” que contenga datos de constitución y representación de la empresa;

             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada por el Contador Delegado ante ASSE con fecha 4 de marzo de 2015; 

2) Observar el gasto, además de lo señalado por el Contador Delegado, en virtud de lo dispuesto en los Considerandos 3 y 4 de la presente resolución;
3) Devolver las actuaciones.
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